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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 
XXVIII SESIÓN ORDINARIA DE 2024 

 
ACTA 

 
En la Ciudad de México, siendo las 16:13 horas del día 20 de noviembre de 2024, se reunieron 
en la sala del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ubicada en el piso 11 del 
inmueble sito en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación territorial Benito 
Juárez, y a través de medios de comunicación electrónica a distancia1, los servidores públicos 
que más adelante se enlistan, con el objeto de celebrar la XXVIII Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, 
párrafos décimo sexto, décimo séptimo, vigésimo primero, fracciones I y VI y vigésimo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción I, 25, 45 
y 47 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Lo anterior, en virtud de la Convocatoria emitida por el Secretario Técnico del Pleno a través de 
correo electrónico de fecha 12 de noviembre de 2024, en términos de lo previsto en los artículos 
7, 20, fracción VI y 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 7, 12, primer 
párrafo y 16, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 

Asistentes  
 
Integrantes del Pleno: 
 

• Javier Juárez Mojica, Comisionado Presidente*. 

• Arturo Robles Rovalo, Comisionado. 

• Sóstenes Díaz González, Comisionado. 

• Ramiro Camacho Castillo, Comisionado. 
 
Secretaría Técnica del Pleno: 
 

• David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

• Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 
 
Invitados: 
 

• Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 

• Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

• Elizabeth Sosa Hernández, Directora General – Comisionado Robles. 

• Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General – Comisionado Díaz. 

• Christian James Aguilar Armenta, Director General – Comisionado Camacho. 

• Fernando Butler Silva, Titular de la Unidad de Política Regulatoria.  

• Álvaro Guzmán Gutiérrez, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
 
 

                                                      
1 En términos de los artículos 7 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 4, 6, 41 y 42 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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• César Augusto Arias Hernández, Director General de Concesiones de 
Telecomunicaciones. 

• Jocabed García Villareal, Directora General de Autorizaciones y Servicios. 

• Sonia Alejandra Celada Ramírez, Directora General de Consulta Jurídica. 

• José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
 

Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, en uso de la voz, el 
Presidente solicitó la inclusión en el Orden del Día del siguiente asunto: 
 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, determina 
someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 
 
El Presidente precisó que el asunto está a cargo de la Unidad de Concesiones y Servicios, y se 
incluiría bajo el numeral I.30. 
 
El Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día, con las modificaciones 
señaladas, mismo que fue aprobado por unanimidad en los términos siguientes: 
 

Orden del Día 
 
I.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
I.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Grupo Hidalguense de Desarrollo, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Lantointernet, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2025. 
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I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2025. 
 
I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Robot Comunicaciones, 
S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 
C.V., y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Teligentia, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Sparktelecomm, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Connect Telecom, S. de 
R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
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I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. e Inbtel, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Asiya Comunicaciones, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Coordinadora de Carrie´s, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Directo Telecom, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Convergia de México, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
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I.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, 
S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., y Cablemás Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Celmax Móvil, S.A. de 
C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y 
Televisión Internacional, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Telecommerce Acces Service, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
I.29.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los Planes Técnicos Fundamentales de Numeración y Señalización, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018. 
 
I.30.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos Generales 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 
 

Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno 
 
Los Proyectos relativos a los asuntos identificados en el Orden del Día como I.1 al I.28 fueron 
presentados en bloque. 
 
I.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025. 
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I.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Grupo Hidalguense de Desarrollo, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Lantointernet, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2025. 
 
I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Robot Comunicaciones, 
S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 
C.V., y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
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I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Teligentia, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Sparktelecomm, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Connect Telecom, S. de 
R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Dialoga Group Telecom, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. e Inbtel, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Asiya Comunicaciones, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Coordinadora de Carrie´s, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
 
 



 
 

ACTA DE LA XXVIII SESIÓN ORDINARIA DE 2024 

 

8 de 10 

 

 
I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Directo Telecom, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Convergia de México, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, 
S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., y Cablemás Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Celmax Móvil, S.A. de 
C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y 
Televisión Internacional, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
I.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Telecommerce Acces Service, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025. 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados los Proyectos. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que, en engrose, se realizarían ajustes al 
Proyecto relativo al asunto I.21. 
 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación de los asuntos I.1 al I.28: 
APROBADOS POR UNANIMIDAD. En consecuencia, las Resoluciones se identificaron como 
P/IFT/201124/543 al P/IFT/201124/570 respectivamente. 
 
I.29.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los Planes Técnicos Fundamentales de Numeración y Señalización, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018. 
 
Previo a la deliberación del asunto, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de que se 
encuentran publicados en la página de internet del Instituto: el Análisis de Nulo Impacto 
Regulatorio del Proyecto y el Proyecto de Acuerdo, cumpliendo así con lo establecido en el 
artículo 51, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. Los 
Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó P/IFT/201124/571. 
 
I.30.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos Generales 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Director General de Concesiones de Telecomunicaciones manifestó que, en engrose, se 
realizarían ajustes al Proyecto. 
 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
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Comisionado Ramiro Camacho 

Castillo 
Comisionado Arturo Robles 

Rovalo 
Comisionado Sóstenes Díaz 

González 
Comisionado Javier Juárez 

Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó P/IFT/201124/572. 

 
Cierre de la sesión 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 16:53 horas del día 20 
de noviembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 

Javier Juárez Mojica 

Comisionado Presidente 
 
 
 
 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

 
  

 
 
 
 
 
 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

 
 
 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

 
 
 
 

David Gorra Flota 
Secretario Técnico 

 
 
 
 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 06 de diciembre de 
2024, mediante Acuerdo P/IFT/061224/665. 

                                                      
 En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, 
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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